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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE MAYO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y cinco minutos del día 21 de Mayo de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Entender favorable y por tanto viable la actuación planteada, de construcción del Camino Natural del Júcar, dentro del término municipal de Cuenca, así como la disposición favorable del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca frente a la cesión de los terrenos necesarios, en caso de serlo, para su construcción, todo ello conforme con los informes preceptivos que serán emitidos con la presentación del proyecto de obra a realizar.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Transportes Iniestenses, S.A.”, para construcción de una nave industrial sin uso específico, en el Área A-7 “Carretera de Motilla”, parcela nº 4.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª María Teresa Peñalver de los Santos, para construcción de una vivienda unifamiliar, en Calle Pilar, nº 20, de Mohorte.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Santiago Domínguez Serrano, para construcción de edificio de tres viviendas y local comercial, previa demolición y desescombro, en Calle San Lázaro, nº 6.

2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Rehabilitación integral de espacios públicos en la Calle Belén E y F del Barrio de San Antón.- Cuenca”, por importe de NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (99.867,42 €) para proceder a su abono al contratista  Viales y Obras, S.A., adjudicatario de la obra”.

3º.-  PATRIMONIO.

A).-Aprobar el alta y la inscripción en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de varias fincas rústicas cedidas por Dª María Victoria, Dª María del Carmen y D. Felipe Murcia Valdeolivas.
4º.- CULTURA.

A).- Aprobar la propuesta por la que se concede el título de Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cuenca a D. FEDERICO MAYOR ZARAGOZA, por concurrir en él los méritos que le hacen merecedor de este reconocimiento. Por la gestión hecha para la concesión a  Cuenca del título  “Ciudad Patrimonio de la Humanidad”, como Director General de la UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura)”.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Aprobar las Bases  para la selección de un/a responsable de la ludoteca de Valdecabras durante los meses de verano y otoño de 2008, como programa piloto.

B).- PRIMERO.- Aprobar la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de Técnico Informático de Formación Profesional, personal laboral del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca
SEGUNDO.- Aprobar el nombramiento de los miembros del tribunal calificador.

C).- Aprobar el nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración  para provisión por el sistema de movilidad de cuatro plazas de Policía Local del Cuerpo de la Policía Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca:
D).- Aprobar la concesión de acumulación del permiso por lactancia de un hijo menor de doce meses a la trabajadora Dª María del Carmen Rodríguez Jiménez, periodo que supondría un mes desde la finalización de su baja maternal.

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre la  Consejería de Industria y Sociedad de la Información de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la promoción de actividades empresariales en los Polígonos Industriales  “Carretera de Motilla 1ª y 2ª Fase”, “La Cerrajera 2ª Fase” y “Sector A-7”, cuyo tenor literal es el siguiente:
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la addenda a firmar.


 Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
               LA CONCEJAL  SECRETARIA
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